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ACTA SESIÓN ORDINARIA 41-2017.  

Acta de Sesión Ordinaria Cuarenta y Uno, dos mil diecisiete, que celebra el Concejo Municipal de Buenos Aires el día lunes veinte  de febrero  del dos mil diecisiete, a las nueve horas y catorce minutos, en la sala de sesiones, con la siguiente asistencia:

Presidente

         Froilán Alberto Castro Valverde
Vicepresidenta                 Fanny Elena Rojas Badilla 

Regidores Propietarios   Carol Yislenia Zapata Zapata Cc. Carol Yislenia Zapata Santos




         William Vega Valverde
                                         David Badilla Rodríguez
                              Jesús Espinoza Vargas Cc. Jonathan Espinoza Vargas


   Elieth López Cortés  
Regidores Suplentes      Neojalí Bermúdez Camacho Cc. Neftalí Bermúdez Camacho
                                       Juan Altamirano Barrantes

                                        Marielos Rosario Solís Moreno

                                        Anais Matamoros Guadamúz

                             Demetrio Flores Valderramos

Síndicos Propietarios      Héctor José Sánchez Sánchez

                                         Rafael Ángel Chacón Barboza
                             Giselle Corrales Corrales 
                              Rafael Ángel Altamirano Santos 
Alcalde                             José Rojas Méndez

Secretaria

         Lilliana Badilla Marín

Ausentes:
Regidores Suplentes: Carmen Margarita Gutiérrez Granados
Síndicos Propietarios:  Franklin Elizondo Gamboa

                                       Grace Maroto Sánchez 
                              Robert Alejandro Atencio Blanco 
                              Roberto Gamboa Amador

                              Randall Rodríguez Morales

Síndicos Suplentes:      Adriana Solís Solano

                                         Sandra Fallas Chacón


     Elvia Sidey Granados


     José Danilo Rojas Rojas

   
     Nora Teresita Quirós Montero 

     Ester Camacho Montenegro C.c. Ester Camacho Jiménez 


     Asdrúbal Chavarría Naranjo


                              Odilí Rubí Ávila 

     Mary Luz Amador Sánchez C.c. Marilú Amador Sánchez 

ARTICULO I.

ORDEN DEL DIA.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, conforme acuerdo del Concejo,  el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Audiencias
Aprobación de acta anterior

Lectura de correspondencia

Asuntos de Trámite Urgente

Informes de comisiones 

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

ARTICULO II.

Audiencias.
1-Atención a miembros del Comité de Caminos de La Fila-Santa María-Pilón de Chánguena, los cuales solicitan ser juramentados. -----------------------------------------
Seguidamente se procede a juramentar al Comité de Caminos, conforme se detalla-
	NOMBRE
	NUMERO DE CEDULA

	Ana Yisel Hidalgo Flores
	6 357 361

	Edgar Mora Sánchez 
	1 617 340

	Sergio Hidalgo Cascante 
	9 094 152

	Deiner Hidalgo Zúñiga 
	1 1484 914

	Carlos Barrantes Cerdas
	9 0082 0860

	Gregorio Ortiz Morales 
	6 205 354


2- Atención a la Comisión Cantonal Indígena de Buenos Aires, exponente Leonel Alburola Flores. ---------------------------------------------------------------------------------------
Asunto: Solicitud al Concejo, para presentar alerta temprana ante el Ministro de la Presidencia. -------------------------------------------------------------------------------------------
Como ustedes saben se ha soltado una ola de incendios, daños a las cercas de las fincas,  matanza de animales,  de ganado vacuno principalmente, daño a los cultivos y envenenamiento de otras especies animales, estos actos están debidamente identificados,  espero que las personas ligadas a esto procedan según derecho corresponde y planten las denuncias pertinentes al respecto. Las personas que han sido visualizadas en estos sitios,  son personas indígenas que forman parte de los grupos autodenominados recuperadores de tierras.  Estamos pidiendo a Dios que no proceda, que no se de la violencia porque lo vamos a lamentar,  por lo que venimos a solicitarles una ayuda, la cual consideramos vital para seguir manteniendo la paz y el orden en los territorios indígenas de nuestro cantón,  mientras se realizan los debidos procesos,  tanto en la vía administrativa como en materia penal. ---------------------------------------------------------------------------- 
Procede a dar lectura a nota dirigida al Concejo y a la Alcaldía Municipal,   solicitando el apoyo para enviar solicitud de alerta temprana al Ministro de la Presidencia,  en la figura del Ministro de la Presidencia Sergio Alfaro,    para que instruya  a la Viceministra de Asuntos Políticos y Diálogos Ciudadano, abstenerse de seguir permitiendo y promoviendo la separación de razas, tal y como lo ha venido demostrando.  ------------------------------------------------------------------------------- 

Recomendar al Ministro de la Presidencia delegar la temática indígena  de Costa Rica a una persona que sea imparcial y que nos permita encontrar las soluciones por la vía del diálogo y el conceso colectivo en respeto de los derechos humanos de quienes hoy son las verdaderas víctimas de un sistema que necesita uy urge ser contextualizado. --------------------------------------------------------------------------------- 
A la vez doy a conocer noticia que ha salido, indicando que la Viceministra de la Presidencia ha cobrado más de treinta millones ilegalmente en incentivos salariales. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Regidor Jonathan Espinoza Vargas:   La semana pasada se reunió la Comisión Nacional de Asuntos Indígenas,  con el Ministro de la Presidencia,  en esa reunión fueron muy claros, porque el Ministro también llamó a  Ana Gabriel,  ellos fueron enfáticos de la forma tan prepotente que ella ha actuado.  Ustedes saben que aquí se había tomado un acuerdo, solicitando que ella ojalá se abstuviera de seguir viniendo a territorios indígenas, eso a ella no le ha importado nada,  ni ha cumplido.  Ahora hay varias Asociaciones en el Territorio que quedaron en hacer lo mismo y entre ellas tenemos al Alto de San Antonio del Sur,  Quitirrisí de Mora,   Térraba, Taimí, La Casona, Los Noves, Bibrí de Talamanca y  Abrojo Monte zuma,    estos territorios indígenas se levantaron el contra de Ana Gabriel,   por las actuaciones de ella,  que van contra los principios de los Territorios indígenas. Por lo que sería muy importante que nosotros también mandemos una nota a Sergio Alfaro, y a la Comisión de Asuntos Indígenas, repudiando las actitudes que ha tomado la Ministra del territorio, ya que sería importante que se abstenga de seguir viniendo acá. ----------------------------------------------------------------------------- 
Presidente Concejo:   Este caso lo he escuchado, también soy un convencido de que el comportamiento  de la señora,  ya no le aporta todo el proceso,  yo veo que en los territorios indígenas cada día se complica todo,   hay una parte de los territorios indígenas que tiene que  cambiar,  porque si no aquí nunca nos vamos a poner de acuerdo en nada,  ahorita le podemos achacar responsabilidades a Ana Gabriel,  internamente me preocupa a mí,  uno ve tanta cosa, tanta lucha, tanta rivalidad en esos territorios,  muchas veces consolidadas entre familias,    que uno dice podrá resolverse esto con solo que cambien a Ana Gabriel.  Los líderes de esas comunidades indígenas tienen en algún momento sentarse a conversar.  --------------------------------------------------------------------------------------------- 
La nota la vamos a analizar, pero no veo motivo porque negarse e enviar la nota, pero también quiero ver los líderes de esas comunidades indígenas, tenemos una lucha en el caso del camino, quién quiere que un camino no se arregle. -------------
3-Atención a Danny López Barrantes, vecino de Buenos Aires, quien expone queja de vecinos, presentando nota de vecinos del sector La Piñera y lugares vecinos,   solicitando que en adelante no vuelven a ver bailes y menos escándalos a los cuales la comunidad no está acostumbrada, tales como los presentados en actividad de fin de año por las fiestas organizadas por el grupo Hato Nuevo, en la plaza El Gol. Así como se tomen las medidas necesarias  para estas actividades,  pues nunca se vieron efectivos de seguridad  y menos la Fuerza Pública y en todo momento se vendía licor.   --------------------------------------- 
A la vez indican,que se está poniendo la demanda en las instituciones pertinentes para este tipo de actividades no se vuelva a repetir. ---------------------------------------
También cuando se hace bailes en el gimnasio del Trébol se violenta la paz de los vecinos. --------------------------------------------------------------------------------------------
A la vez, solicitar mejoramiento de dos vías por el sector donde yo vivo.  -----------
Presidente Concejo:  Era un evento que se hacía por primera vez y no se sabía el alcance,  no se tenía contemplados puntos positivos o negativos,  tuvimos aquí parte de la Comisión que explicaron parte de lo que pasó, yo no me di  cuenta de nada,   uno espera que la gente sea responsable.  No hemos firmado acuerdo para que ese redondel se quede, si estoy convencido que Buenos Aires necesita un redondel, de parte de compromisos de la Comisión Hato Nuevo, para otra actividad, debe estar claro todo;   nosotros estamos tras tomar todas las medidas del caso, para que los eventos sean de acuerdo a la normativa de Ley. --------------
Sobre el camino, los representantes en la Junta Vial están tomando nota. ----------
Señor Alcalde: Respecto a los caminos están como servidumbre,   nosotros vamos a hacer una inversión para hacer una actualización de la Red Vial Cantonal,   para corregir muchas cosas, precisamente estamos haciendo esa consulta legal a ver si es factible pasarlos a públicos, ya que hay muchas calles así. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Señor Danny López Barrantes: Por ultimo aclarar que no sabía que tenía que venir a la sesión pasada sobre respuesta respecto a la patente de transportistas.- 

Presidente Concejo: No tenía que venir, nosotros tenemos que contestarle. ------
Señor Alcalde: Estamos investigando internamente quién fue, quién falló, y quien falló es el que va a tener que pagar, hay que sentar las responsabilidades del caso.  ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
4-Atención a Adriana López Barrantes, patentada, quien expone: Soy patentada de un pequeño local,  tengo que estar pagando el alquiler del local y otros,   y me 
estoy viendo perjudicada,  ya que uno de los vendedores ambulantes llega y se --
estaciona frente a mi negocio. -------------------------------------------------------------------- 
Presidente Concejo:  Estaremos tomando acuerdo al respecto,  ya estos vendedores se les ha indicado cuál es su forma de trabajo, por tanto no deben llegar y pararse frente a un negocio.  ----------------------------------------------------------- 
5-Atención a Enso Vargas Salazar y Rafael Ángel Chacón Barboza, representantes del Corredor Biológico de Volcán.    
Se procede a realizar la presentación de los integrantes de dicha organización, los cuales exponen: Presentación de las funciones que realizan como representantes del Corredor Biológico, así como es la protección del agua.

Formamos parte de la comunidad, está conformado mucho por ASADAS, de ahí el nombre Bosque de Agua.  ----------------------------------------------------------------------
Señor Leonel Ortega, vecino de San Pedro: El corredor Biológico nace de la necesidad de proteger la parte alta, es muy importante debido que salen los mantos acuíferos y depende todo la población de la parte bajo, estamos a tiempo de generar para apostar positivamente en esta región. La participación de las asadas es importante para concientizar a la población de la importancia del agua.  
El estar aquí, es por la necesidad del acompañamiento de la Municipalidad y ver en qué nos pueden ayudar. ----------------------------------------------------------------------- 
Señor Rafael Ángel Chacón Barboza: Soy el representante de la Municipalidad, Bosque y Agua protege el bosque, el agua y la fauna. De acuerdo a recursos existentes en la Municipalidad para la protección del medio ambiente, se saque un poquito para sembrar árboles y proteger las cuentas de estos ríos. ---------------  
Señor Félix Quesada,  Administrador de la Asada de San Pedro: Nosotros no estamos sentados en un escritorio,  tenemos que estar gestionando recursos. Recalcar sobre el agua en nuestro país,  en nuestro país tenemos el 97%  de agua potable, el 27 % lo da las ASADAS del país. Un tema muy importante del país es el agua residual, nosotros en agua residual de este país apenas tenemos un 4%, operar un acueducto de agua residual es más caro que un acueducto de agua potable.  ----------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente Concejo:  Gracias por la información,  felicitarlos por el trabajo que están desarrollando para la conservación, ya que mucha gente no trabaja en esto,  la idea que vinieran era para conocerlos, ya nombramos a don Rafael Ángel Chacón como ese enlace entre ustedes y nosotros.    Sobre el presupuesto se debe hablar con el Contador para ver si calza   dentro de lo que cubre el mismo, para poder apoyarlos con algo.  Por lo que gestionen a ver si es posible hacer un traslado de recursos,   y con mucho gusto les estamos apoyando. Muchas gracias por venir. ------------------------------------------------------------------------- 
6-Atención a la señora Helga Angulo, representante de la Empresa Yaipan, quien expone:  que buscamos, alcanzar soluciones, que no solamente tengan beneficio para nosotros como Empresa,  sino  para los clientes.    Tenemos experiencia porque tenemos muchos años de atender especialmente municipalidades, en cuanto al sistema que les vamos a presentar, en este momento lo tienen 18 municipalidades que cuentan con el sistema, ya ésta Municipalidad ha participado en reuniones que hemos hecho en Pérez Zeledón y de ahí el interés de ellos   que ustedes conozcan el sistema, también contamos con Empresas privadas que tienen este sistema.  Estos servicios que ofrecemos es el sistema integrado de información, el sistema integrado es que la municipalidad deja de trabajar en forma individual y pasa a ser integralmente, siendo aprovechada por el Departamento que lo requiera.    Nosotros tenemos el conocimiento del léxico que utilizan las municipalidades el cual es muy particular.   En cuanto la experticia tecnológica, no solo se entrega, sino que dedicamos tiempo a las personas  para que conozcan cómo van hacer el uso del sistema,  cuando hablamos de asesorías, es porque precisamente le podemos dar asesoría a la Municipalidad sin costo adicional, ya que muchas veces la Municipalidad adquiere equipos que no  son compatibles con el sistema, nosotros no vendemos equipo, por lo que si la Municipalidad nos solicita, nosotros le podemos dar asesoría y así dar un mejor provecho a lo que esté adquiriendo, también está el programa de capacitación continua que ofrecemos a los clientes nuestros. -------------------------------------------- 
El plan integrado es eso, la Municipalidad tiene ingresos, egresos y auxiliares, maneja la información que tiene la Municipalidad. Dentro de las características que tiene el sistema es que esta desarrollado en tecnología de punta, nosotros tenemos un equipo de compañeros que dedican el tiempo al desarrollo del sistema y al desarrollo que se le hacen con la tecnología que está ahorita en el mercado.  Cuando nos referimos a la seguridad nos referimos que tiene bitácoras de cambio, donde cada funcionario tiene su código de acceso y los movimientos que se hacen dentro del sistema van a quedar registrados, por eso va relacionado con lo que auditabilidad, esto le permite a la Municipalidad mantener la transparencia, enviar las consultas que tenga que enviar desde el mismo sistema.  El tipo de trabajo que nosotros hacemos también ha dedica tiempo a lo que es el valor humano, porque no todas las personas tenemos que ser ágiles a los sistemas, la barra de herramientas está considerada para todos los niveles de uso, no solamente por personas expertas en informática.  Sabemos que hay funciones en la municipalidad que les puede llevar días, el sistema genera los informes y los funcionarios pueden verificar la información, el sistema es el mismo en todos los departamentos.  El sistema tiene multimoneda, lo que es la colectividad, el sistema tiene convenios y la información es en tiempo real.   Este Sistema  integrado le permitirá  a la Municipalidad realizar los registros  de sus transacciones  en apego a lo que indica la normativa contable   y   para poder optar  con el cumplimiento de las Normas Internacionales para el sector público (NICSP). ------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente Concejo: Preguntar a los funcionarios municipales presentes, si el----
sistema calza dentro de lo que ocupa la Municipalidad. ----------------------------------- 
Encargada de Informática, señora Natalia Saldaña: Este sistema es una necesidad, estamos en el 2017, desarrollando un sistema de 1990, no sé cuántos años atrás estamos en cuanto al sistema,    me parece que es una buena opción y que puede venir a llenar nuestras necesidades,  solamente hay un señor que conoce sobre el sistema que tenemos y ya se va a pensionar.
Otro es que la Tesorera Nacional,  dijo que este año teníamos que tener implementadas las NICSP. ------------------------------------------------------------------------ 
Regidor David Badilla Rodríguez: Soy parte de la Comisión integrada por el Concejo, hemos visto a través de tiempo la urgente necesidad, el sistema no se adapta a la necesidad, surge la necesidad de mejorar el sistema para la tranquilidad de todo el personal, así mismo no se cometan errores,  nosotros queremos colaborar porque es una necesidad,  hay quejas  porque muchas veces la información no es la correcta.  -------------------------------------------------------- 
Regidor Jonathan Espinoza Vargas: Tenemos que ver y ser responsables,  si esta de acorde al presupuesto. ------------------------------------------------------------------- 
Encargada de Informática:  La Municipalidad está expuesta a un riesgo muy grande, desde la base de datos,  donde está toda la información almacenada.  Que significa esto,  que no hay una base de datos con seguridad,  donde se puedan meter datos, quitar datos,  modificar impuestos, esto desde que yo llegue hice un informe porque nos tienen prácticamente vulnerables y está expuesto, alguien puede borrar y nadie sabe que pasó, no se manejan informes de bitácora.       
Señora Helga Angulo: El sistema versión escritorio está en ciento cinco mil dólares y la versión Web está en doscientos cinco mil dólares. ------------------------- 
Presidente Concejo:  Solicitar a la Administración un inventario de necesidades que conllevaría, para nosotros ponernos al día,  porque no tengo idea de que es lo que se ocupa para adaptarnos a esto, que no hace falta para llegar ahí,  es lo primero que tenemos que hacer,  para ver los números y la capacidad que tenemos.  Agradecerle la presentación y dejar la tarea pendiente, para que se nos presente una lista bien detallada; nos queda  claro que es una necesidad que tiene la Municipalidad,  pero también queda claro que hay veces hay necesidades que no se pueden cubrir.  -------------------------------------------------------------------------- 
Señora Helga Angulo: Muchas gracias y estamos a la orden. ------------------------- 
Seguidamente se procede a realiza receso de las 10:30 am,  a 1050:am.------------ 

Al ser la hora indicada se continúa con el desarrollo de la sesión. ---------------------
7- Atención a funcionario del IFAM, señor Felipe Calcáneo, Asesor Técnico, quien expone:  PLAN DE INVERSIÓN PARA MEJORAMIENTO DE CAMINOS.----------
ANTECEDENTES:
· Área: 2,384.22 km2-------------------------------------------------------------------------
· Población: 45244 habitantes (Censo 2012) ------------------------------------------
· Red vial inventariada: 1442,49 km ----------------------------------------------------- 
· Rutas nacionales interconectadas: 2, 246, 610 y 625 Leyes 8114 y   9329.
     SITUACION ACTUAL ---------------------------------------------------------------------- 
· Maquinaria y parqueo de vehículos se ubican en el mismo sitio---------------- 
· Maquinaria insuficiente para realizar obras ------------------------------------------
· Maquinaria a la intemperie ---------------------------------------------------------------
· Inventario de Red Vial Cantonal incompleto -----------------------------------------
· Estado de mayoría de vías es de regular a malo -----------------------------------
· Se debe contratar a terceros para realizar trabajos en vías---------------------- 
Contenido Plan de Inversión:
1. Compra de maquinaria -------------------------------------------------------------------- 
2. Inventario de la Red Vial Cantonal -----------------------------------------------------
3. Asfaltado de vías ---------------------------------------------------------------------------
4. Diseño y construcción de plantel municipal. -----------------------------------------
1. Maquinaria
	Equipo
	Cantidad
	Costo Total (¢)

	Motoniveladora
	2
	 ₡ 296.856.000,00 

	Compactadora
	2
	 ₡ 162.553.212,00 

	Retroexcavadora
	2
	 ₡ 140.281.200,00 

	Tractor de orugas
	1
	 ₡ 82.751.400,00 

	Pala
	1
	 ₡ 132.804.000,00 

	Vagoneta
	6
	 ₡ 555.768.000,00 

	Camión
	1
	 ₡ 70.866.000,00 

	Quebrador portátil
	1
	 ₡ 279.000.000,00 

	Excavadora quebrador
	2
	 ₡ 334.816.740,00 

	Cargador quebrador
	1
	 ₡ 244.649.520,00 

	Vagoneta articulada quebrador
	2
	 ₡ 615.407.040,00 

	 TOTAL
	
	 ₡ 2.915.753.112,00 


2. Inventario de Vías:
· Según información suministrada por la Municipalidad de Buenos Aires, el inventario costará ₡85.000.000,00 -----------------------------------------------------
3. Asfaltado de Vías
	Distrito
	De
	A
	Longitud
	Costo unitario
	Costo

	Potrero Grande
	Ent N237 Potrero Grande
	Pueblo Nuevo-FCA Helechales
	2,8 km
	₡150.000.000,00 
	 ₡ 420.000.000,00 

	Brunca
	Ent N610 Cruce San Rafael
	Ent C33 Llano Bonito
	2,0 km
	₡150.000.000,00 
	 ₡ 300.000.000,00 

	Buenos Aires
	Calles urbanas
	Calles urbanas
	10 km
	₡100.000.000,00 
	 ₡1.000.000.000,00 

	Buenos Aires
	San Carlos
	San Carlos
	1 km
	₡150.000.000,00 
	 ₡ 150.000.000,00 

	Volcán
	Ent N2 Peje
	Ent N610 Volcán
	2 km
	₡100.000.000,00 
	 ₡ 200.000.000,00 

	Pilas
	Ent N625 Térraba Bijagua-Pilas
	Ent C17 Las Delicias, Límite
	3 km
	₡150.000.000,00 
	 ₡ 450.000.000,00 


4. 
Plantel Municipal
	Actividad
	Cantidad
	Unidad
	Costo unitario
	Costo Total (¢)

	Diseño y planos constructivos
	5,5%
	 
	 
	 ₡ 46.101.960,00 

	Corte y bote
	5000
	m3
	 $ 5,30 
	 ₡ 14.787.000,00 

	Relleno
	1000
	m3
	 $ 15,00 
	 ₡ 8.370.000,00 

	Estructura maquinaria
	1200
	m2
	 $ 650,00 
	 ₡ 435.240.000,00 

	Estructura lavado maquinaria
	200
	m2
	 $ 650,00 
	 ₡ 72.540.000,00 

	Estructura taller
	120
	m2
	 $ 650,00 
	 ₡ 43.524.000,00 

	Oficinas
	200
	m2
	 $ 800,00 
	 ₡ 89.280.000,00 

	 
	 
	 
	Subtotal
	 ₡ 709.842.960,00 


Cuadro Resumen
	Actividad
	Costo

	Maquinaria
	₡ 2.915.715.112,00 

	Inventariado
	₡ 85.000.000,00

	Asfaltado de vías
	₡ 2.520.000.000,00

	Plantel municipal y oficinas
	₡ 709.842.960,00

	TOTAL
	₡ 6.230.596.072,00


Condiciones de financiamiento
· Plazo: 15 años -------------------------------------------------------------------------------
· Interés: 6%  ----------------------------------------------------------------------------------- 
· Comisión: 2% -------------------------------------------------------------------------------- 
· Monto total a financiar:  ₡ 6.230.596.072,00 ---------------------------------------- 
· Cuota trimestral: ₡ 158.223.155,26   -------------------------------------------------- 
· Cuota anual: ₡ 632.892.621,04 ---------------------------------------------------------
Presidente Concejo:  Someto a consideración acuerdo, solicitando al IFAM el préstamo,  por la suma de ₡ 6.230.596.072,00,  para el mejoramiento de caminos,  conforme el detalle. 
	ACUERDO 1. SE ACUERDA: Solicitar a la Junta Directiva del IFAM, préstamo por la suma de  ₡ 6.230.596.072,00, a 15 años plazo, con una tasa de interés del 6%,  con una cuota trimestral  de ₡ 158.223.155,26 o en su efecto una sola cuota anual por   ₡ 632.892.621,04,  para poder ejecutar el Plan de Inversión, que se desglosa de la siguiente manera- ---------------------------------------------------------------- 

Actividad
	Costo

	Compra de maquinaria 
	₡ 2.915.715.112,00

	Inventario de caminos 
	₡ 85.000.000,00

	Asfaltado de vías
	₡ 2.520.000.000,00

	Plantel municipal y construcción de oficinas
	₡ 709.842.960,00


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------- 
ACUERDO 2. SE ACUERDA: Dejar sin efecto, toda solicitud de préstamo para adquirir maquinaria, con cualquier entidad Bancaria.      ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
7-Atención al señor Efraín Sánchez,  Director de Estrella del Sur, quien expone:  Había hablado con el señor Alcalde, sobre posibilidad de   alguna publicación en el periódico, don José me refirió a Jerson, pero me dieron la vacilada,  yo les mande el machote y nunca me respondieron, me molesta la parte de cortesía,  un día de esos me lleve la sorpresa que en un periódico de Pérez Zeledón, vi la publicación.  Tengo un periódico y les puedo demostrar lo que vendo,   yo le hice la consulta, me indicaron que la Municipalidad tenía que comunicarme, creen que es justo que una empresa que nunca ha estado acá en los años que yo tengo, eso no significa que la Municipalidad está obligada, lo que yo pretendo es que me den la oportunidad de competir en igualdad de condiciones. Tengo entendido que la Municipalidad tiene que escoger la oferta que mejor le convenga, por lo que les
pido hacer una investigación sobre cómo se hizo esta publicación, ya que no se me tomo en cuenta.  --------------------------------------------------------------------------------

Presidente Concejo: Son asuntos que por el monto no llegan al Concejo,  por lo que le solicito al Alcalde referirse al asunto. -------------------------------------------------- 
Señor Alcalde:  Es sobre la publicación de la rendición de cuentas de   la Unidad de Gestión,   ustedes saben que todo lo que se contrata es por Mer-link,  toda persona que participa en Mer-link inmediatamente le llega un comunicado de Mer-link,   por lo que eso se hizo a través de Mer-link,   se escogió por el precio a la gente del periódico Enlace,   por lo que para ayudarle a alguien en Mer-link es poco lo que se puede hacer. ---------------------------------------------------------------------- 
Señor Efraín Sánchez:  Ahí fue donde estuvo la falla,  a mí no se me invitó. ------
Regidor Badilla Rodríguez: El proceso se sube a Mer-link,  y así se hace la contratación, no es contratación directa;  solamente participó  el Periódico Enlace.

Presidente Concejo:  Sugiero se solicite informe sobre el proceso realizado.

ACUERDO 3. SE ACUERDA: Solicitar al señor Alcalde, investigue el mecanismo utilizado para notificar a los oferentes,  Empresas fueron notificadas y porqué medios, esto referente a rendición de cuentas, publicado por el Periódico Enlace.    ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE. ---------------------------------------------- 
Presidente Concejo: Someto a consideración nombrar a los regidores David Badilla  y y Neftalí Bermúdez Camacho,  en Comisión. ------------------------------------ 
ACUERDO 4. SE ACUERDA: Nombrar en Comisión a los regidores David Badilla Rodríguez y Neftalí Bermúdez Camacho, para que atiendan asuntos de sus comunidades.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------
Se llama a propiedad al regidor suplente Juan Altamirano Barrantes. 
Se procede a realizar receso de las 12:19 pm a la 1:20 pm.------------------------------
Al ser la hora indicada, se continúa con el desarrollo de la sesión. ---------------------
8-Atención a Comisión Ordenamiento Territorial, exponentes Arquitecto Jorge Arturo Morales Black  y Fernando Villanueva Beita del Departamento de Desarrollo Urbano:   El  motivo  es  presentar  en  que consiste la modificación del 

Plan Regulador y los SIFAS. ----------------------------------------------------------------------
Es importante que sepan que es lo importante que podemos lograr,  tenemos el 

mapa del cantón de Buenos Aires, vemos que hay zonas donde no se puede cobrar,  el 38% vienen siendo de territorios indígenas,  está el área de protección,  no se nos permite planificar en una zona protegida,  los SIFAS vienen de Viabilidad Ambiental y el Plan Regulador  es el ordenamiento territorial que requiere el cantón.  Nosotros tenemos un Plan Regulador muy básico. --------------
Los SIFAS se tienen que hacer por obligación, establecida por el Estado, las cuales hemos tratado de hacerlas, pero por situaciones de dinero no hemos podido hacerlas, si no contamos con el Plan Regulador vamos a estar en desventaja total, necesitamos el dinero para trabajar al respecto. ---------------------- 
El índice de viabilidad ambiental se aplica con o sin plan regulador,  lo que no se puede hacer es un Plan Regulador que no sirva,   lo que no entra en un plan territorial no existe. ----------------------------------------------------------------------------------
Esta la segunda parte del Plan Regulador que es el pronóstico, lo cual se hace reuniones con la comunidad y al final el Concejo Municipal es el que da el visto bueno,  una vez establecido tiene que pasar por las diferentes Instituciones.     
Se debe cumplir con todos los requisitos, tenemos dilemas, hay algunos proyectos que se van haciendo y necesitamos ayuda de todos,    se necesitan cálculos técnicos,  que va y que no va. -------------------------------------------------------- 
Presidente Concejo: El Plan Regulador actual, cuanto tiene que se hizo, quienes participaron. -------------------------------------------------------------------------------- 
Señor Fernando Villanueva:  En el 2004 se hizo la primera modificación. ---------
Regidor Elieth López Cortes: Esto del Plan Regulador es muy importante,  puede haber empresas que quieran invertir en el cantón, pero no se arriesgan, porque saben que el Plan Regulador no esta actualizado.  ------------------------------- 
Señor Fernando Villanueva:  Este proyecto es el más importante que ustedes deben de tener,  por la planificación que se hace a nivel cantonal en todo. ----------   

Presidente Concejo: El proyecto es importante y a según pueden entrabar las cosas,   qué va a pasar si no hay el recurso. ------------------------------------------------- 
Señor Fernando Villanueva:  Tenemos un ejemplo claro, el caso de la propiedad del INDER que tiene Pindeco, esa área no la podemos tocar si no la actualizamos,  no tenemos claro si el  proyecto el Diquís se hace o no, pero ya tenemos todos los parámetros, es parte de los insumos que se tiene para trabajar.  ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Arquitecto Jorge Arturo Morales Black : Necesitamos fondos, es una obligación a nivel nacional para no quedarnos atrás en el desarrollo. -----------------
Presidente Concejo: Todos pensamos en los mismo, es importante hacer un reacomodo, pero son costos muy elevados, y es una tarea. ----------------------------- 
Arquitecto Jorge Arturo Morales Black : Es importante buscar convenios. -------
Señor Alcalde: Podemos analizar y buscar recursos, se deben tocar puertas. Cuando tengan el Proyecto como tal,  hay que moverse. --------------------------------- 
Presidente Concejo: Gracias por el avance, por la logística que han hecho. ------
Síndico Rafael Ángel Chacon:  En Volcán,  hay una  finca  de  nadie,  es  Longo  
Mai, hubo un problema hace poco, no hay planos, no hay escritura,  lo promocionan turísticamente, ojalá que ustedes vayan, conozcan Longo Mai,  vean lo que pasa en Longo Mai.   ---------------------------------------------------------------
Arquitecto Jorge Arturo Morales Black: Ya fuimos y tenemos que ver cómo resolvemos esta situación, esta semana vamos nuevamente.  --------------------------
Señor Fernando Villanueva: Sobre esta caso, nadie la ha dado importancia y pienso que en esto se debe ir hasta las últimas consecuencias. ------------------------
Presidente Concejo: Hay mucho trabajo por hacer.  Muchas Gracias.  --------------
ARTICULO III.

Aprobación de acta anterior.
Acta sesión Extraordinaria 20-2017: 

Presidente Concejo: Se da por aprobada el acta, sin modificaciones. ---------------
ARTICULO IV.

Lectura de correspondencia.
TERNA

1-Terna presentada por la Directora de  la Escuela Boko Bata, con visto bueno del Supervisor Educativo Circuito 10, para el nombramiento de  la Junta de
Educación. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 5. SE ACUERDA: Aprobar la integración de la Junta de Educación de  la Escuela Boko Bata,   conforme se detalla-

	NOMBRE
	N°. CÉDULA

	JOSÉ ZÚÑIGA ESTRADA
	1 1098 0726

	MARGARITA CABRERA SALDAÑA
	6 0261 0145

	GRETTEL  ZÚÑIGA FERNÁNDEZ
	1 1341 0248

	CAROLINA ZÚÑIGA RÍOS
	1 1084 0506

	ANA MARIELOS ZÚÑIGA ZÚÑIGA
	6 0323 0574


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
Se deja constancia que el regidor David Badilla Rodríguez se recusa por ser el Tesorero de la Junta de dicho Centro Educativo. ------------------------------------------- 
Vota el regidor suplente Juan Altamirano Barrantes. --------------------------------------- 
EXTERNA

1-Nota del Concejo de Distrito de Buenos Aires con fecha 10 de febrero 2017 recibido el 15 de los presentes. Reciban un saludo de parte del Consejo del Distrito de Buenos Aires, deseándoles éxitos en sus gestiones, a la vez deseamos, hacer de su conocimiento lo siguiente. ----------------------------------------- 
Actualmente en el Cantón se está viendo afectado por los altos índices de la delincuencia, donde los comercios están siendo afectados directamente con robos muy frecuentes, por esta situación queremos solicitar una reunión urgente con el Jefe a cargo de la Policía del Centro de Buenos Aires.----------------------------
2- Nota de la Asociación de Agricultores de Pueblo Nuevo, Potrero Grande, de fecha 16 de enero 2017. --------------------------------------------------------------------------- 
Por este medio Yo Henry Retana Mora, cédula 1 1029 0034, celular 5005 91 73, en calidad de Presidente de la Asociación de Productores de Pueblo Nuevo, Potrero Grande, cédula Jurídica 3-002-584662 me dirijo ante ustedes para solicitarles la autorización para utilizar el sobrante de la partida específica con fondos del IBI de la Municipalidad de Buenos Aires del el proyecto "Compra de materiales para la construcción y acabado del piso de la cocina comunal Potrero Grande".------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Dicho sobrante se utilizara para comprar materiales para enmallar el lote de la cocina comunal de Potrero Grande y entechar una bodeguita de la misma. Adjuntamos copia de factura proforma con los materiales a utilizar.  ------------------
ACUERDO 6. SE ACUERDA: Consultar al señor Contador, si existe el recurso o se puede asignar  para esta obra.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
3-RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO EN CONTRA DE ACUERDO TOMADO POR LA CORPORACIÓN MUNICIPAL DE BUENOS AIRES EN  LA SESIÓN ORDINARIA N°. 38-2017 CELEBRADA EL 30 DE ENERO DEL 2017 . ----------------------------------------------------------------------------   

PRESENTADO POR LA COMISIÓN NACIONAL DE PREVENSIÓN DE RIESGOS Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS.  --------------------------------------------- 
ACUERDO 7. SE ACUERDA: Comunicar que este Concejo Únicamente está apoyando la gestión de las Municipalidades de Los Chiles y Poas. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------- 
4-  Nota de vecinos y padres de familia de San Rafael, indicando que no saben qué hacer con la Junta de Educación de dicha Escuela,  lo cual también lo han hecho saber al Director Regional pero no ha sido escuchados. -------------------------    
ACUERDO 8. SE ACUERDA: Trasladar al Director Regional y al Departamento de Juntas, para su investigación e información ante este Concejo.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------- 
5-Nota de la Asociación de Desarrollo de Buenos Aires, solicitando se le facilite en la planta Alta de la Terminal de Buses, en desuso, para ser utilizado por la Asociación y la Unión Cantonal. -----------------------------------------------------------------
ACUERDO 9. SE ACUERDA: Trasladar al señor Alcalde.   ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------- 
INTERNA 

1-Oficio DPMBA-09-2017 firmado por el Lic. Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional fechado 16 de febrero 2017. Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURAS que detallo a continuación: ------------------------------------------------------------------------------------------
	 
	FACTURA
	MONTO

	2016LA-000015-0004200001
	 3640
	¢  4.425.000.00



	
	3636
	4.867.500.00


	
	3637
	4.200.000.00


	
	3638
	750.000.00


	
	3639
	750.000.00


	
	3641
	3.645.000.00


	
	3642
	4.000.000.00


	TOTAL
	¢ 22.637.500.00


Lo anterior corresponde a pago final del procedimiento INDICADO; según ACTA DE RECEPCION EN MER-LINK NUMERO 0392017001200007 E INFORME UTGVM-RO- 11-2017, DEL INGENIERO David Salazar Aguilar, a favor de ALGRASA, S.A. --------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Cancelar las FACTURAS que se detallan a continuación: ------------------------------------------------------------------------------------------
	
	FACTURA
	MONTO

	2016LA-000015-0004200001
	 3640
	¢  4.425.000.00



	
	3636
	4.867.500.00


	
	3637
	4.200.000.00


	
	3638
	750.000.00


	
	3639
	750.000.00


	
	3641
	3.645.000.00


	
	3642
	4.000.000.00


	TOTAL
	      ¢ 22.637.500.00
. 


Lo anterior corresponde a pago final del procedimiento INDICADO; según ACTA DE RECEPCION EN MER-LINK NUMERO 0392017001200007 E INFORME UTGVM-RO- 11-2017, DEL INGENIERO David Salazar Aguilar, a favor de ALGRASA, S.A.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----
2- Oficio 061 VAMBA 2017  firmado por la Msc. Margoth Mora Navarro, Vice alcaldesa, para lo que corresponda remito nota del Concejo de Distrito Centro, para su respectivo análisis. ------------------------------------------------------------------------
Por motivos de la reorganización de la Municipalidad y los diferentes departamentos el Kiosko donde actualmente estamos atendiendo a los vecinos de la comunidad de Buenos Aires los martes será utilizado para oficinas de diferentes departamentos, lo cual quedamos sin brindar el servicio de atención al público en el Kiosko, por este motivo estamos solicitando poder utilizar la oficina que se encuentra en los altos del Mercado de Buenos Aires, con la misma agenda de horario todos los martes de 8 am a 12 medio día.----------------------------
Sin más por el momento y agradeciendo de antemano por su atención a la nota, nos despedimos de usted. -------------------------------------------------------------------------
3- Oficio OFIMM con fecha 16 de febrero 2017 firmado por Bach. Edilma Granados Bermúdez, Trabajadora Social.  El objetivo de la presente es para solicitar de forma muy respetuosa el Salón de Sesiones para varias actividades en este bimestre. -------------------------------------------------------------------------------------
08 de marzo Día Internacional de la Mujer.----------------------------------------------------
15 de marzo Reunión con la Comisión Municipal de la Condición de la Mujer.------
03-17- y 31 de mayo, Taller con Mujeres Políticas y la Comisión Municipal de la---
Condición de la Mujer  "Lideresas para el Cambio". ----------------------------------------
Todas estas reuniones serán de 8 a.m. a 1 p.m., y por este mismo medio se convoca a las señoras de tan distinguido Concejo a participar de lo antes mencionado, así como la vicealcaldesa y la señora secretaria para su presencia a estos talleres y reuniones.--------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Autorizar el uso de la sala de sesiones, conforme solicitud.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  --------------
4-Publicación de la página 2 de la Gaceta N°. 33 del miércoles 15 de febrero del 2017. Referente a DECRETO N°. 40086-H-MIDEPLAN-P  de la distribución cantonal de recurso de partidas  específicas para el año 2017, al Cantón  de  Buenos Aires le corresponde  ¢106.688.487. ------------------------------------------------ 
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Tomar nota. ACUERDO UNÁNIME.------------------
5- Publicación de la página 25 de la Gaceta N°. 34 del jueves 16 de febrero del 2017, sobre la Publicación de Reglamento de Karaoke y Similares. 

ACUERDO 13. SE ACUERDA: Tomar nota. ACUERDO UNÁNIME. .---------------- 
6- Oficio UTGV-MBA-02-2017 de la Junta Vial Cantonal, presentando acuerdo de reunión de sesión extraordinaria 02-2017, del 16 de febrero, 2017,   sobre Plan de Inversión para la compra de Maquinaria, realizar inventario de vías cantonales, construcción del Plantel Municipal y asfaltado de vías según el Plan de Inversión para el mejoramiento de la Red Vial Cantonal de la Municipalidad de Buenos Aires.  --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Aprobar Plan de Inversión para la compra de Maquinaria, realizar inventario de vías cantonales, construcción del Plantel Municipal y asfaltado de vías según el Plan de Inversión para el mejoramiento de la Red Vial Cantonal de la Municipalidad de Buenos Aires,   conforme acuerdo  de sesión extraordinaria 02-2017, del 16 de febrero, 2017, de la Junta Vial Cantonal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------- 
ARTICULO V. 
Asuntos de Trámite Urgente.
Presidente Concejo-Froilán Castro Valverde:  

1-Propongo acuerdo para trasladar a la Asociación de Desarrollo lotes Municipales, y,  que esta se lo traslade a los beneficiarios.  ------------------------------
ACUERDO 15. SE ACUERDA: Siendo que a la fecha existen lotes inscritos a nombre de la Municipalidad de Buenos Aires, pero en la realidad, están siendo ocupados, por terceros, que fueron beneficiados en algún momento, sea, por venta o donación, y no se realizó en el momento procesal oportuno el trámite de escritura, y habiéndose dado un acercamiento con la Asociación de Desarrollo Integral de Buenos Aires, se procede a tomar el presente acuerdo, con la finalidad de continuar las gestiones necesarias, y tramitar las escrituras para eliminar la incerteza jurídica de los beneficiarios y de igual manera, que los terrenos, dejen de estar a nombre de la Municipalidad. Con base a lo predispuesto en el párrafo segundo del artículo 62 del Código Municipal, se acuerda donar a la Asociación de Desarrollo Integral de Buenos Aires, los terrenos que se identifican de seguido----------------------------------------------------------
URBANIZACION AMELIA: 
	PLANO CATASTRADO
	NOMBRE DEL BENEFICIARIO
	CEDULA

	6-0295837-1995
	Claudino Bermúdez Calderón
	600560876

	6-0295838-1995
	Ana Rebeca Morales Beita
	111410834

	6-0295839-1995
	Norma Iris Céspedes Quirós
	104660699

	6-0295849-1995
	Miriam Morales Estrada
	106510219

	6-0458875-1997
	Ana Amador Arias 
	107850973

	6-0458876-1997
	Esther Rodríguez Araya 
	204380111

	6-0458877-1997
	Grace Rodríguez Rodríguez 
	502050382

	6-0458878-1997
	Jovita Saldaña Zúñiga                       
	110620589

	6-0458884-1997
	Jorge Enrique Beita Zúñiga 
	602060402

	6-0458888-1997
	Juan Villanueva Saldaña 
	601540810

	6-0458889-1997
	Henry Argüello Caballero 
	107820195

	6-0458891-1997
	Erlinda Zúñiga Zúñiga
	601890012

	6-0460074-1997
	Maricela Méndez Vargas 
	107940225

	6-0460081-1997
	Martín Morales Pita 
	601030497

	6-0460088-1997
	José Herminio Cano Villanueva
	115890747

	6-0460090-1997
	Flor Rodríguez Sirias
	601820162

	6-1295380-2008
	Eusebia Zúñiga Zúñiga
	600510069

	6-1439543-2010
	Marina Ortiz Morales
	602750339

	6-1560053-2012
	Humberto González Valverde
	107190160





          
URBANIZACION LOS ANGELES: 
	PLANO CATASTRADO
	NOMBRE DEL BENEFICIARIO
	CEDULA

	6-284625-1995 
	Javier Granados Villanueva 
	602060405

	6-284633-1995 
	Trino Beita Mena 
	601500856

	6-284635-1995 
	Maura Hernández Mora 
	102280724

	6-284638-1995
	Elena González Leiva
	108180763

	6-284639-1995
	Flor Hidalgo Mora
	104800089

	6-284653-1995
	Mayela Duarte Beita
	602400217



URBANIZACION LAS ROSAS:  

	PLANO CATASTRADO
	NOMBRE DEL BENEFICIARIO
	CEDULA

	6-0538581-1999 
	Heidy Martínez Zúñiga 
	602290272

	6-0538584-1999 
	Eduardo Rojas Méndez                          
	602090391

	6-0538585-1999 
	Emérita Marín Mora 
	103430990

	6-0538587-1999 
	Marlen Valderrama Villanueva       
	601270220

	6-0538590-1999
	Eduardo Campos Jiménez           
	103190985

	6-0538592-1999 
	Clara Gamboa Badilla 
	103240930

	6-0538594-1999
	Gonzalo Espinoza Espinoza
	601470928

	6-1442546-2010
	Carlos Solís Hernández
	105010807



POTRERO GRANDE:  

	PLANO CATASTRADO
	NOMBRE DEL BENEFICIARIO
	CEDULA

	6-0529591-1998    
	Fernando Navas Uva
	109670302


Terrenos los anteriores que se encuentran en este momento a nombre de la Municipalidad de Buenos Aires y se donan, con las prerrogativas indicadas, para que dicha entidad (Asociación de Desarrollo Integral de Buenos Aires), proceda a trasladar mediante donación, a cada una de las personas que de igual manera se identifican en el listado. Trasládese el presente acuerdo, para ante la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral de Buenos Aires, para que de igual manera dicho órgano colegiado, tome los acuerdos pertinentes del caso, y se pueda dar certeza jurídica a los vecinos indicados. Se deja sin efecto cualquier otro acuerdo anterior tomando al respecto y que se le oponga al presente.----------
ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
Seguidamente se procede a realizar receso de las 3:17 pm a las 3:27 pm. ----------
Al ser la hora indicada se continúa con el desarrollo de la sesión. ---------------------
2-Solicito definir,  asunto de vendedores ambulantes.-------------------------------------- 
ACUERDO 16. SE ACUERDA: Solicitar al Alcalde y a la Administradora Tributaria, realizar los esfuerzos necesarios para mejorar la inspección a los vendedores ambulantes, dado a que se ubican frente a los locales comerciales a vender. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------
3-Someto a consideración acuerdo,  autorizando al señor Alcalde,  enviar nota  al señor Sergio Alfaro,  respecto al  malestar que tiene el cantón de Buenos Aires,   por la intromisión de Ana Gabriel.  Ello de acuerdo a documento presentado por la Comisión Cantonal Indígena. ------------------------------------------------------------------
ACUERDO 17. SE ACUERDA:  Autorizar  al señor Alcalde,  enviar nota  al señor Sergio Alfaro,  respecto al  malestar que tiene el cantón de Buenos Aires,   por la intromisión de Ana Gabriel.  Ello de acuerdo a documento presentado por la Comisión Cantonal Indígena. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. .-----------------------------------------------------------------------------------------
4-Someto a consideración acuerdo autorizando vehículo para gira a San José, a reunión con representantes de la Compañía Pindeco. -------------------------------------
ACUERDO 18. SE ACUERDA: Autorizar vehículo para gira a San José, el día 22 de febrero, 2017, siendo los comisionados,   señor Alcalde,  Regidor David Badilla Rodríguez,  Regidora Elieth López Cortes,  Regidor Froilan Castro Valverde.  A la vez se acuerdo el pago de viáticos. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------- 
5-Someto a votación acuerdo, autorizando a la regidora Carol Zapata Zapata a viajar en vehículo municipal para que participe en seminario este viernes de la Unión Nacional de Gobiernos Locales. --------------------------------------------------------- 
ACUERDO 19. SE ACUERDA: Autorizar que la regidora Carol Zapata Zapata, viajar en vehículo municipal,  para que participe en seminario el viernes 24 de febrero, 2017,  de la Unión Nacional de Gobiernos Locales. Así mismo cancelar los viáticos. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------
Regidor David Badilla Rodríguez: 

1-En cuanto a moción presentada para la contratación del abogado para el Concejo, solicito modificar el acuerdo para que diga “Solicitar a la Alcaldía,  renovar las  contratación de un consultor jurídico especializado en derecho municipal,  y, o derecho administrativo,  para el Concejo Municipal”. ------------------ 
ACUERDO 20. SE ACUERDA: Modificar acuerdo de sesión 40-2017,  del día 13 de febrero del 2017,   en el sentido que se lea  “Solicitar a la Alcaldía,  renovar la  contratación   con el Licenciado Erwen Yanan Masis Castro, en calidad de Asesor Legal del Concejo Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO VI.

Informes de comisiones. 

Señor Alcalde, José Rojas Méndez: 

1-Me llamó Mariano Figueres, Jefe de Seguridad y que está a cargo del tema  de la Emergencia del Huracán Otto,  me dijo que la otra semana se da el Decreto de Emergencia,  y que ellos están buscando la salvedad sobre algunos tajos en algunos distritos para solucionar el problema, aparte de eso está tomando el tema del café.  ----------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO VII.

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde.
Se deja constancia que no se presentaron mociones. 
Siendo las quince horas con cuarenta y cuatro minutos,   el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.---------------------------------------- 
Froilán Castro Valverde





Lilliana Badilla Marín

Presidente Concejo






Secretaria
